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CONVENCIONES INTERNACIONALES 
ATINGENTES.

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y
Erradicar la VIOLENCIA CONTRA la MUJER (Belem do
Pará).
Artículo 1°. DEFINICIÓN. Cualquier acción o conducta,
basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento
físico, sexual o psicológico.
Artículo 4°, letra j). Derecho a tener igualdad de acceso a las
funciones públicas y a participar en los asuntos públicos,
incluyendo la toma de decisiones.
Artículo 7°, letra a). Abstenerse de cualquier acción o
práctica de violencia contra la mujer y velar por que las
autoridades, sus funcionarios, personal y agentes e
instituciones se comporten de conformidad con esta
obligación.



CONVENCIONES INTERNACIONALES 
ATINGENTES.

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de DISCRIMINACIÓN
CONTRA la MUJER .
Preámbulo. Recordando que la discriminación contra la mujer viola los principios
de la igualdad de derechos y del respeto de la dignidad humana, que dificulta la
participación de la mujer, en las mismas condiciones que el hombre, en la vida
política, social, económica y cultural de su país.
(…) Convencidos de que la máxima participación de la mujer en todas las esferas,
en igualdad de condiciones con el hombre, es indispensable para el desarrollo
pleno y completo de un país (…)
Artículo 5°, letra a). Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas
para: (a) Modificar los patrones socioculturales de conducta de hombres y
mujeres, con miras a alcanzar la eliminación de los prejuicios y las prácticas
consuetudinarias y de cualquier otra índole que estén basados en la idea de la
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones
estereotipadas de hombres y mujeres.
Artículo 11°, letra b). El derecho a las mismas oportunidades de empleo,
inclusive a la aplicación de los mismos criterios de selección en cuestiones de
empleo.



SITUACIÓN PREVIA AL 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2018.

→Regulación del COHECHO DOMÉSTICO,
reducía la SOLICITUD exclusivamente a
BENEFICIOS ECONÓMICOS (Artículos 248 y
248 bis).

→Se producía además una INCONSISTENCIA
con la regulación del COHECHO trasnacional
(251 bis: Beneficio económico o de “otra
naturaleza”)

→ Residualmente ¿Delito de AMENAZAS?.



→¿Delito de Violación? (Artículo 361).
→Acceso carnal vía vaginal, anal o bucal.
→Persona Mayor de 14 años.
→Uso de FUERZA o INTIMIDACIÓN.
→Aprovechamiento de su incapacidad para oponerse.

→¿Delito de Estupro? (Artículo 363).
→Abuso de relación de dependencia.
→Abuso del grave desamparo.

→¿Delito de Abuso Sexual? (Artículo 366).
→Circunstancias de la Violación.

SITUACIÓN PREVIA AL 20 DE 
NOVIEMBRE DE 2018.



MODIFICACIÓN INCORPORADA POR 
LA LEY 21.121 (Noviembre de 2018).

→Modifica el Delito de COHECHO.

→Incorpora BENEFICIOS de OTRA NATURALEZA.

→Tanto a nivel de SOLICITACIÓN como de
OFERTA.


